
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

ESTADO ELECTRÓNICO  
Fecha: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

MAGISTRADO: JORGE EDUARDO RAMÍREZ AMAYA 

           

Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 

1 

 

76001310501320150032501 

 

MARGARITA MARIA MIRA BUILES  

 

COLPENSIONES 

 

15/09/2020 

Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las partes, por el término de cinco (5) días, 

para que presenten de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, se proferirá 

sentencia escrita. 
 

2 

 

76001310501120170029701 

 

IRIS LISETH ESPINOSA LASSO     

 

COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. 

 

15/09/2020 
Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 
 

3 

 

76001310500120170049001 

 

MARIA HORTENSIA MOSQUERA 

POPO 

 

POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

 

15/09/2020 
Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que 

presente de forma escrita sus alegatos de conclusión. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite 

se proferirá sentencia escrita. 
 

4 

 

76001310501520180006201 

 

NELSY STELLA TORIJANO 

BERMUDEZ 

 

COLPENSIONES 

 

15/09/2020 

Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, empezará a 

correr el mismo para las demás partes con el mismo fin. 

Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
 

5 

 

76001310501520180058801 

 

KATERINE CARDONA RIVAS 

 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

S.A. 

 

15/09/2020 

Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, empezará a 

correr el mismo para las demás partes con el mismo fin. 

Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
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Cons RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 

1 

 

76001310501020150033501 
 
RICARDO ANTONIO GIRALDO 
PEDROZA 

 
COLPENSIONES 

 

22/09/2020 

Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, empezará a 

correr el mismo para las demás partes con el mismo fin. 

Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
 

2 

 

76001310500520150057301 

 

MANUEL MARIA QUIÑONES 

SEGURA     

 

COLPENSIONES 

 

22/09/2020 

Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las partes, por el término de cinco (5) días, 

para que presenten de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, se proferirá 

sentencia escrita. 
 

3 

 

76001310501020150069201 

 

ANA TULIA ABADIA ARIAS 

 

COLPENSIONES 

 

22/09/2020 

Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, empezará a 

correr el mismo para las demás partes con el mismo fin. 

Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
 

4 

 

76001310500320160004801 

 

JORGE QUIÑONES ANGULO 

 

COLPENSIONES y María Emma 

Padilla de Trejos 

 

22/09/2020 

Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las partes, por el término de cinco (5) días, 

para que presenten de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, se proferirá 

sentencia escrita. 
 

5 

 

76001310500520180054601 

 

JOSE REINEL BERMEO MUÑOZ 

 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

S.A. 

 

22/09/2020 

Auto admite apelación y consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, 

para que presente de forma escrita sus alegatos de 

conclusión. Vencido el término señalado, empezará a 

correr el mismo para las demás partes con el mismo fin. 

Surtido tal trámite se proferirá sentencia escrita. 
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